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Autónoma de Melilla u otras Administraciones Públicas o personas físicas o jurídicas privadas, si bien el 
importe total de los ingresos no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso 
se minorará la subvención en la cantidad correspondiente. 
17. Una vez recaída la resolución de concesión, se podrá autorizar la modificación de su contenido, 
siempre que no dañe derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial del objeto o finalidad de la 
subvención concedida, ni incida en los presupuestos tomados en consideración para la resolución. 
 
La solicitud del beneficiario deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de la 
actividad subvencionada. 
 
18. El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad a desarrollar sin sujeción al límite previsto 
en el  artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En ningún caso 
podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporte valor 
añadido al contenido de la misma. 
19. La justificación de la subvención y de la consecución de los objetivos para los que fue concedida 
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en el que se deberán incluir, bajo responsabilidad del 
declarante: 
 
a) Una memoria de la actividad subvencionada. 
b) La rendición de la cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual de la actividad 
subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad. 
 
Su presentación se realizará ante la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, en el plazo de 3 meses 
desde la finalización del ejercicio presupuestario correspondiente a la convocatoria, todo ello sin perjuicio 
de la función última fiscalizadora que compete a la Intervención General de la Ciudad. 
 
20. Cuando se acometan gastos que superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por 
ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto 
se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones). 
21. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo 
las operaciones en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
22. Conforme a lo dispuesto en el los artículos 21 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, y 31.2 de la Ley General de Subvenciones, se considerará gasto realizado el 
que haya sido efectivamente pagado con anterioridad al periodo de justificación determinado en el apartado 
18 de esta convocatoria. 
22. El incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión determinará el reintegro 
total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que se determine por la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, en función proporcional de la minoración económica que dicho incumplimiento 
represente respecto de la cuantía total del objeto para el que se concedió la subvención. 
 
De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta 
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el 
interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno “ 
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